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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

y 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
Bitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre ; 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFIOIA.L 

(Gaceta del día 21 de Abril.) 
PRESIDSNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBÍEUNO DE PROVÍÑCIÁ" 

ELECCIONES MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 
En v i r tud de las facultades que 

me concede la vigente ley M u n i c i 
pal, vengo en convocar á eleccio
nes municipales pava el domingo 12 
del mes próximo de Mayo, á fin de 
que se verifique la renovación que 
eátableoe el art. 45 de la citada ley; 
teniendo en cuenta que, la designa
ción de Interventores, t end rá lugar 
el domingo anterior al en que lian 
de veriiicnrse las elecciones, ó sea 
el dia 5 del mismo mes. 

Llamo muy particularmente la 
a t enc ión rio los Srcs. Alcaldes sobre 
las disposiciones contenidas en los 
ar t ículos 3ü y 91 de la vigente ley 
Electoral, cou especialidad"respecto 
al primero do los citados, por la re
lación que guarda con el art. 15 del 
Real decreto de adap tac ión , por el 
cual se establece que las suspen
siones administrativas de los Alca l 
des y Concejales contra quieues no 
se hubiera dictado auto de procesa
miento, cesarán diez dias autos del 
señalado para la votación, y por lo 
tanto, los que se hallen cu este caso 
se posesionarán de sus cargos sin 
excusa alguna de parte do los ¡u t e 
rinos, y una vez terminado el pe
riodo electoral, vo lverán los Alcal
des y Concejales propietarios sus
pensos á la normalidad de su esta
do de derecho, coulurme precep túa 
la Real orden-circular de 13 de Fe
brero de 1S91. 

Asimismo encarezco á los s e ü o -
res Alcaldes P r e s i d e n t e s do los 
Ayuntamientos la Hol observancia 
de la Keal orden-circular de 2 do 
Noviembre de 1892, esperando de 
su reconocido celo que, teniendo 

presente todas las disposiciones ao-
teriormeute citadas, g a r a n t i z a r á n 
por todos ios medios de que dispo
nen la libre emisión del sufragio. 

Queda, por lo tanto, en vir tud de 
la presente convocatoria, abierto el 
período electoral desde esta misma 
fecha, terminando con la proclama
ción de Concejales electos ó pre
suntos, que se h a r á por los Presi
dentes de las Juntas de escrutinio 
en los respectivos Distritos el día 16 
del expresado mes de Mayo, ó sea 
el jueves inmediato al domingo de 
la vo tac ión . 

León 22 de Abr i l de 1895. 
E l Qobernndor, 

Jomé A rmero* 

I N D I C A D O R | 
de las operaciones electorales en 

la próxima renovación de los 
Ayuntamientos, con arreglo al \ 
Iteal decreto de 5 de Noviem- :. 
bre de 1890, l leal orden ocla- ' 
ratona de 27 del propio mes y '. 
Real decreto de S24 de Marzo ! 
de 1891. j 
22 ns Aii iui . .—Empieza el período • 

electoral con la publ icación en el i 
BOLETÍN OFICIAL do la convocatoria, i 
Publicada la convocatoria, los A l - j 
caldos ha r án exponer al públ ico las i 
listas definitivas de electores hasta j 
el dia on que termine la elección, j 
(Ar t . 7." del Ueol decreto de 5 de No- ! 
viembre.) \ 

Desde el día siguiente al de la \ 
convocatoria, hasta el domingo 5 de 1 
Muyo inclusivo, pueden formularse ; 
las solicitudes y las propuestas para : 
Concejales. : 

(Ténganse en cuenta las disposi-
cioues de la Real orden aclaratoria 
fecha 27 de Noviembre de 1890.) 

5 OE MAYO.—Como domingo i u - ; 
mediato anterior al de la elección, i 
se reúno la Junta municipal del Cen- ! 
so al efecto de lo prevenido en el [ 
art . 18 del decreto de adaptac ión , : 
debiendo asistir por si ó por medio ' 
de apoderados en forma legal los ' 
candidatos que huyau solicitado ser
lo y los propuestos por los electores. 

(Ténganse en cuenta las prescrip
ciones de la segunda disposición 
transitoria del Real decreto de 24 de 
Marzo úl t imo.) 

En el mismo día los Alcaldes ha
rán por edictos el anuncio que pre- : 
viene el párrafo segundo del art. 26 ! 
del Real decreto de adap tac ión . I 
- También en el mismo dia, los A l 
caldes, como Presidentes de las Jun
tas municipales, c o m u n i c a r á n el 
acta de la ses ión á los Presidentes 
de las Mesas de las Secciones que 
ellos no hayan de presidir, y á to 
dos los nombrados para Interven
tores y suplentes, citando á és tos 
para el día y hora eu que haya de 
comenzar la vo t ac ión . (Art . 21 del 
Real decreto.) 

12 DE MAYO.—A las siete de la ma
ñ a n a se consti tuye la Mesa en el l o 
cal designado para cada Sección; y 
para el público se abr i rán los loca
les antes de las ocho de la m a ñ a n a , 
para que á esta hora en punto co
mience la vo tac ión . 

Los Alcaldes pondrán á.disposi
ción do las Mesas electorales, en el 
momento de su cons t i tuc ión , las l i s 
tas definitivas y demás documentos 
electorales. (Ar t . 7.°) 

A las cuatro en punto de la tarde 
t e r m i n a r á la votac ión con las for
malidades prevenidas en el art. 3 1 , 
y so procederá al escrutinio con
forme á lo dispuesto en el art. 32 y 
siguientes del Real decreto. 

16 ni ! MAYO.—Como jueves inme
diato posterior al domingo do la v o 
tación, conforme al art. -13 del Real 
decreto, la Junta de escrutinio se 
constituye á las diez de la m a ñ a n a , 
hora que se des ignará y publ icará 
con an te lac ión por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento. 

Vevficadas las operaciones de es
crut inio y extendida por duplicado 
el acta de la sesión, cumplimentado 
lo dispuesto en los a r t í cu los 53 y 54 
del Real decreto, el Presidente de la 
Junta de escrutinio la dec larará d i 
suelta y concluida la elección. 

Termina el periodo electoral. 
La exposición al público por los 

los Ayuntamientos de los nomb res 
de los elegidos y las reclamaciones 
que so Formulen sobre su incapaci
dad ó sobre la nulidad de la elec
ción, se a ju s t a r án á las disposicio
nes de los a r t ícu los S." y siguientes 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891. 

1." DE JULIO.—Se consti tuyen los 
n u e ^ s Ayuntamientos en la forma 

que determina su Ley o r g á n i c a , y 
teniendo eu cuenta las disposicio
nes del citado Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

OFICINAS DE HACIENDA 

tlELEGiClCH DE HACIENDA 
DE L A ritOVINCIA DE LEÓ.f 

Conlribudones 

La Gaceta de Madrid. d e l l 7 d e l a c -
t u a l inserta el Real decreto del dia 
16 anterior referente al derecho que 
tienen para reclamar la condonac ión 
del pago de la con t r ibuc ión to r r i t o -
r r ia l los particulares, Ayun tamien 
tos y Diputaciones provinciales por 
consecuencia de los daños causados 
por la filoxera y otras plagas, y que 
dice así: 

«De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Roy D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1." Con arreglo á la ley 

de 18 de Junio de 1885 y al art . 28 
de la de Presupuestos de 30 del mis 
mo mes de 1892, podrán reclamar 
la condouac ión del pago de la con
t r ibución terr i tor ial , como conse
cuencia de los daños causados por 
la filoxera y otras plagas, ó por he
ladas, inundacioues, pedriscos ú 
otras calamidades: los particulares, 
ante el Ayuntamiento; los A y u n t a 
mientos, ante la Diputación prov in
cial ; las Diputaciones provinciales, 
ante el Gobierno. A l electo, so cou-
siderau ampliados los plazos con
cedidos por los ar t ículos 89 y s i 
guientes del Reglamento do 30 de 
Septiembre de 1885 hasta el dia l . " 
de Junio del presente a ñ o . 

A r t . 2." Los Delegados de H a 
cienda r emi t i r án sin demora á los 
Ayuntamientos ó á las Diputaciones 
provinciales, s e g ú n corresponda, 
las reclamaciones que para condo
nación por calamidades ext raordi 
narias hayan recibido, y aquellas 
Corporaciones los t r a m i t a r á n y re
so lve rán , así como las demás que de 
esta clase tengan, dentro del plazo 
de tres meses; procediendo s e g ú n 



los casos non arreglo á lo prevenido 
en el cap. 7.° doi Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, ó á lo dis
puesto en el párrafo sexto v siguien
tes del art . 28 de la ley de"30 de Ju
nio de 1892. 

A r t . 3." Una vez resueltos defi
ni t ivamente por los Ayuntamientos 
ó por las Diputaciones provinciales 
los expedientes relativos á condo
nac ión del impuesto ter r i tor ia l por 
causa de calamidades extraordina
rias, remi t i rán aquellas Corporacio
nes á la Delegac ión de Hacienda, 
dentro del plazo de quince d ías , co
pia l i teral y certificada del acuerdo 
reca ído en cada expediente. Los De
legados de Hacienda t e n d r á n en 
cuenta las bajas á que den lugar los 
anteriores acuerdus al bacer el re
part imiento del año económico s i 
guiente, procediendo con arreglo á 
los a r t í cu los 95 y 106 del Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1835. 

A r t . 4." Las Diputaciones de las 
provincias, en las cuales la exten
sión de la calamidad extraordinaria 
alcance las proporciones á que se re
fiere el art . 107 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, r e m i t i r á n 
al Ministerio de Hacienda las sol ici
tudes de perdón del impuesto t e r r i 
tor ia l con los requisitos establecidos 
en el art . 108 del referido Reglamen
to, ó las justificaciones necesarias 
para probar que e s t á n comprendidas 

en las prescripciones del párrafo 
sexto del art. 28 de la ley de 30 de 
de Junio de 1892. 

A r t . 5.° Recibidas en el Ministe
rio de Hacienda las solicitudes de las 
Diputaciones provinciales á qu*. se 
refiere el ar t iculo anterior, se t r a m i -
t i rán é in formarán por la Dirección 
general de Contribuciones ó I m 
puestos dentro del plazo de tres me
ses. E l Ministro de Hacienda da rá 
cuenta de cada expediente al Con

sejo de Ministros para acordar lo que 
proceda, sea con arreglo al art . 110 
del Reglamento antes citado,sea co
mo ejecución del párrafo sexto del 
art . 28 de la ley de 30 de Junio de 
1892. 

A r t . 6.* E l Ministro do Hacienda 
d ic ta rá las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presento 
decreto. 

Dado en Palacio á dieciséis de 
A b r i l de m i l ochocientos noventa 

y c inco .—MARÍA CRISTINA.—El 
Ministro de Hacienda, Juan N a v a 
rro R e v e r t e r . » 

Esta Delegación de Hacienda lo 
hace público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes y A y u n t a m i e n 
tos de la provincia y á ios efectos 
que en el preinserto Real decreto se 
determinan. 

León 18 de Abr i l de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DK M I N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 28 do la I n s t r u c c i ó n do 9 de A b r i l de 1889, se insertan á con t i 
n u a c i ó n las relaciones de productos, correspondientes al torcer trimestre del actual ejercicio, presentadas por 
los concesionarios de minas que f iguran en la presente, á fin de que los d e m á s mineros puedan enterarse y ex
poner en la forma que estimen m á s conveniente el error ú ocu l t ac ión que en ella se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha do la re lación 
que se trate de reparar. 

16 
i 38 
! 21 
; 30 
! 35 

45 
73 

Nombra de la mina 

Bernesga n ú m . 3. 
Aui ta 
La Ramona 
Emil ia 
Pastora y o t r a s . . 
Sabero y anexas (Onica] 

Clase 
de mineral 

NOMBRE DEL DUEÑO 

I 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Chimbo y otras ¡Idem 

D. Solero Rico 
El mismo 
D. Manuel Iglesias 
El mismo 
D. Eulogio Eraso 
» Enrique Arest i 

Sociedad carbonífera de Matallana 

Quintales mÉtri. 
eos extraídos 

en ol 
trimestre 

Vnlordel quintal 

10.000 
10.280 
11.773 
11.773 

5.874 
¡ 3 . 2 6 8 
10.240 

46 
40 
40 
40 
40 
50 

Importa 
del 2 por 100 

sobre ol 
producto bruto 

92 > 
94 57 
94 18 
94 18 
46 99 

106 14 
102 40 

León 16 de A b r i l de 1895.—El Delegado de Hacienda, A . Vela-Hidalgo. 

DELEGACIÓN DE HACIE NDA DE L A PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DE MINAS 

Relación de las minas que adeudalau cuatro ó más trimestres en 31 de D k i m l r e de 1894, y cuya caducidad se interesa del S r . Goiernador civil de h provincia: 

Número 
de la 

carpeta 

24 
59 
62 
65 

105 
110 
116 
174 
175 
200 
211 
236 
248 
251 
260 
319 
347 
366 
371 
390 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
403 
407 
429 
437 
442 
515 
516 
528 
574 
582 
583 
584 

Nombre de la mina 

Valenciana 
Perseverancia 
Fortuna 
San Pedro 
Enriqueta 
San Ju l ián 
Mena Feliz 
Conchita 
Inocencia 
Abundante 
La Pastora 
La Segunda 
Delfina 
Sofia 
Herminia 
La Emil ia 
Mariana 
Luisita 
Justina 
Martina 
Amistad 
Marcelina 
Luisito 
Julia 
San Jul ián 
Rita 
Emilia 
A la Mira 
Especiante 
Centinela 
Nueva C a l i f o r n i a . . . . 
Ren tóa 
Perseguida 
Guillermina 
Riaüo 
La Victoria 
Patrocinio 
Rosario 
Pro longac ión 7.* 
Pro longación 6.* 
Pro longac ión 5.* . • • • 

Clase del mineral 

Hulla. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Plomo 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . 
Idem 
Hulla 
Cobre 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hulla 
Hierro 
C i n a b r i o . . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hierro 
Idem 
Idem 

Número 
de 

hectáreas 

30 
10 
12 
6 
8 

42 
10 
12 
12 
12 
18 
18 
12 
15 
12 
12 
12 
12 
12 
16 
32 
84 

120 
42 

600 
50 

322 
24 
40 
2 8 ' 
12 
24 
16 
16 
16 
24 
24 
16 
45 
19 
22 

Término en que radica 

M a t a l l a n a . . . . . . . . 
Pola de G o r d ó a . . . 
Bofiar 
I d e m . . . . . . . . 
Cabri l lanes . . . 
tiiafio . . . . . . . 
La M á j ú a . . . . . . . . 
Gorullón 
Pór te la de Agu ia r . 
Pola de G o r d ó n . . . 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Pola de G o r d ó n . . . 
Valdeteja 
C á r m e n e s 
La Ercina 
Idem 
La Pola 
Cá rmenes 
Va lde lugueros . . . . 
Idem 
Idem 
Reyero 
Vegamián 
Idem 
Riaño 
Idem 
Lillo 
Valdeteja 
Cá rmenes 
Boííar 
Vegarienza 
Cebanico 
Vegarienza 
Lil lo 
Oeucia 
Barrios de L u n a . . . 
Idem 
Idem 

Nombre del dueño 

D. Justo Llamas . . . . . . . . . 
» A g u s t í n Nanclares 
» Valerio S á n c h e z . . . . . . . 
> Pascual F e r n á n d e z 

• » Enrique P r i e t o . . . . . . . ' . 
i Darío A r e n i l l a . . . . . . . . . 
» A g u s t í n Nanclares . 
> Manuel Oria 

E l mismo 
D. Pedro Robles 
t Manuel Mufiiz 

E l mismo 
D. Mariano Tascón 
i Manuel Muñiz 
» Ar tu ro A . de Celada. . . . 
» Pedro Sierra Escobar. . . 
• Lorenzo Garc ía Alonso. 
• Eduardo Panizo 

EL mismo 
D. Santiago Orejas 
> Domingo Bilbao 

EL mismo 
El mismo 
EL mismo 
D. Sebas t i án Alvarez 
El mismo 
El mismo 
D. Domingo Bilbao 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro Sierra 
» Juan A. Bukley 
> Fernando C a s t a i i ó n . . . . 

Marqués de Hoyos 
D. Tomás de Allende 
» Angel Merino 
> Domingo Bilbao 
• Julio Blanco 
» Facundo M . Mercadillo. 

E l mismo 
El mismo 

V i l l a l ó ñ . . . . , 
Cuadros.. 
L l ama . 
Bofiar. 
Quintani l la . 
Bilbao 
La Seca 
León 
Idem 
La Pola 
Busdongo. . 
Idem 
Buiza 
Busdongo. . 
Bilbao 
Mata l lana . . 
Pontedo 
Oseja 
Idem 
C á r m e n e s . . 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
B a r r u e l o . . . 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Mata l lana . . 
Gijón 
Mieres 
Madrid 
Bilbao 
León 
Bilbao 
Castro 
León 
Idem 
Idem 

Trimestres 
que 

adeuda 

Cinco 
Cinco 
Seis 
Seis 
Cinco 
Cinco 
Cinco 
Ocho 
Ocho 
Seis 
Cinco 
Cinco 
Siete 
Diez 
Siete 
Ocho 
Ocho 
Seis 
Seis 
Seis 
Cinco 
Sois 
Seis 
Seis 
Ocho 
Ocho 
Ocho 
Seis 
Seis 
Seis 
Ocho 
Siete 
Cinco 
Ocho 
Siete 
Ocho 
Seis 
Siete 
Siete 
Siete 
Siete 

León 17 de A b r i l de 1895.—El Delegado de Hacienda, A . Vela-Hidalgo. 
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B . José Petit y Alcázar, Presidentft 
de la A u d i c D c i a provincial de 
León . 
Hago súber: Que por el Procura

dor D. Carlos Colinos se ha promo
vido recurso coutencioso-admiuis-
t ra t ivo, en nombre do D. Guillermo 
Bravo, vecino do Valencia de Don 
Juan, contra un acuerdo del Sr. De
legado de Hacienda de esta p rov in 
cia, fecho b de Marzo del año ú l t i 
mo, por el cual se declara á su re
presentado responsable para con la 
Hacienda do 1.451 pesetas S i c é n 
timos, con m á s el O por 100 anual 
de esta cantidad, multa de 100 pe
setas y suspens ión del cargo de 
Agente de la 8." Zona del partido 
de Valencia de D. Juan. Cuya pre
tensión se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los que tuvieron in t e r é s 
directo en el asunto y quisieran 
coadyuvar en él á la Administra
ción. 

León l . " de Abr i l de 1895.—José 
Petit y Alcázar .—Por su mandado, 

,' Evelio Hateo Alonso. 

! AYCNTAMIEIÍTOS 
I 

I Alcaldía constitucional de 
\ Páramo del S i l 

! Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se arriendan en 

! públ ica subasta, ya en conjunto, ó 
por ramos separados, los derechos 1 

; que devengen todas las especies de i 
\ consumos comprendidas en la p r i - | 

mera tarifa del vigente reglamento \ 
del ramo, durante el ejercicio de ' 
189b á 96; cuya subasta se celebra- ; 

! r á en la Sala Consistorial de este | 
I Ayuntamiento, ante la C o m i s i ó n , 

nombrada al efecto, el dia 28 del , 
corriente, desde las dos á las cuatro I 
de la tarde, bajo el sistema de pujas 
á la llana y con sujeción al pliego . 

! de condiciones que se halla de m a n í - | 
fiesto al púb ico en la Secre ta r ía del ¡ 
mismo, sirviendo de tipo para la su- i 
basta la cantidad de 11.835 pesetas j 
72 cén t imos , á que ascienden en su •; 
totalidad los cupos del Tesoro y re- '• 
cargos establecidos. Los licitadores , 
que deseen tomar parte en la subas
ta, para que sean admitidas sus pro
posiciones, han de depositar previa
mente en las arcas municipales, ó en 
el acto de la misma, el 2 por 100 del 
t ipo que la proposición abrace. De 
no tener lugar esta primera subas
ta por falta licitadores, se ce lebra rá 
una segunda á los diez dias después 
en el mismo local y con idént icas 
formalidades, y eu ella se admi t i r án 
proposiciones por el importo do las 
dos terceras partes del tipo s e ñ a l a 
do á todas y cada una de las espe
cies. 

Pá ramo del Sil 14 de A b r i l de 
1895.=E1 Alcalde, Juan González . 

Alcaldía constilncional de 
Campo de la Lomba 

Formado el prorecto de presu
puesto municipal ordinario de i n 
gresos y gastos, p"ra el próximo 
ejercicio de 1895 á 96, so halla de 
manifiesto al público por t é r m i n o 
de quince días para que los con t r i 
buyentes que lo estimen oportuno 
puedan examinarlo y oxpouer las 
reclamaciones que crean convenien
tes dentro del referido plazo; pues 
transcurridos que sea é s t e , no se
rán oídas por justas y l eg í t imas que 
sean. 

Campo de la Lomba 14 Jo Abri l 
de 1895.—El Alcalde, Francisco Diez 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo 

Aprobado por la Corporación m u 
nicipal , previo dictamen del Sindico, 
e l proyecto de presupuesto ordina
rio presentado por la respectiva Co
misión, para el ejercicio económico 
de 1895 i 96, queda desde esta fe
cha expuesto al público en la Se
c re t a r í a del Ayuntamiento por el 
t é rmino de quince dias, s e g ú n se 
dispone en el art. 146 de la ley M u 
nicipal v igente . 

Villarejo 14 de Abr i l de 1895.—El 
Alcalde, P. A . , Luis Vaca. 

Alcaldía constilncional de 
L a Vecilla 

Por el presente se convoca ú los 
Ayuntamientos do este partido á 
Junta ordinaria para el dia 27 del 
actual, á las once de su m a ñ a n a , en 
en la Consistorial do este A y u n t a 
miento, doode les ruego se sirvan 
comparecer por medio de Delegado 
debidamente autorizado, con el fin 
de proceder á lo siguiente: 

1. ° Formación del proyecto do 
presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos de esta cárcel do partido, 
para el próximo a ñ o económico de 
1895 á 1896. 

2. ° Discutir, examinar y apro
bar la cuenta de gastos carcelarios 
de 1893 á 1894. 

Y 3." Acordar las obras de am
pliación que han de hacerse en d i 
cha c á r c e l , con sujeción para ello 
al plano, presupuesto de obra, me
moria descriptiva y pliego de con
diciones facultativas, e conómicas y 
administrativas, que han, sido for
mados por el Arquitecto provincial 
á petición de esta Alcaldía y en 
cumplimiento de disposiciones v i 
gentes. 

La Vecilla y A b r i l 15 de 1895.— 
E l Alcalde, Benito Prieto. 

Sé halla de maniesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de ocho días, el proyecto de 
presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos, formado para el próximo 
año económico de 1895 á 1896; den
tro de cuyo plazo, puedo sor exami
nado por todo vecino ó contr ibuyen
te de este t é rmino municipal . 

La Vecilla y Abr i l 15 de 1895.— 
El Alcalde, Benito Prieto. 

manifiesto en la Secretaria del M u 
nicipio los documentos siguientes: 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1893 á 91 , el proyecto de 
presupuesto y el padrón de cédulas 
personales, formados para el p r ó x i 
mo ejercicio do 1895 á 96, á fin do 
que puedan examinarlos cuantos lo 
deseen y liacor las reclamaciones 
que estimen convenioutes en dicho 
plazo; pues trascurrido que sea, no 
serán oídas. 

Vil lagatón 14 de Abr i l do 1895.— 
El Alcalde, Santiago Garc ía . 

Alcaldía constilncional de 
Oscja de Sajamlre 

E l apéndice al amillaramiento de 
de este t é rmino municipal , formado 
por la Junta pericial como base al 
repartimiento de la cou t r ibuc ióu de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , pa
ra el año económico de 1895 á 1896, 
so halla de manifiesto y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días, contados desde la inserción 
do este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y pasados que 
sean sin reclamaciones producidas, 
causará estado sin ulterior recurso. 

Oseja do Sajambre 28 de Marzo 
de 1895.—El Alcalde, Luis Acevedo. 

Alcaldía constilncional de 
Viütigalin 

Por espacio de quince dias, á con
tar desde el siguiente al en que 
aparezca el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, e s t a r án de 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

El dia 28 del corriente mes de 
Abr i l , y hora de las tres do la tarde, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto eu la 
Secretaria do este Ayuntamiento, 
tendrá lugar en la Casa Consitorial, 
ante una Comisión del seno de la 
Corporación, y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, ó del que haga 
sus veces, la subü. ' tn para el arrien
do ó venta libre de las diferentes es
pecies sujetas al impuesto de consu
mos, para el ejercicio próximo de 
de 1895-96, bajo el tipo do 10.391 
pesetas 75 cén t imos , á que ascien
den los cupos del Tesoro y recargos 
municipales autorizados. 

Lo que he dispuesto so anuncie al 
públ ico por té rmiuo de diez días á 
los efectos que previene el art. 49 
del Eeglameuto do Consumos v i 
gente. 

Grajal de Campos 15;de Abr i l de 
1895.—El Alcalde, Ensebio de Fran
cisco. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de es t é 
Ayuntamiento por e l t é rmino de 
ocho dias, el padrón de las personas 
sujetasen este Municipio al impues
to de cédu las personales, forma
do para el próximo ejercicio de 1895 
á 96, á fiu do que los que se crean 
perjudicados puedan presentar sus 
reclamaciones en dicho plazo, y pa
sado no serán oídos. 

Vega do Infanzones 11 Je Abr i l 
de 1895.—El Alcalde, Ju l i án Gon
zález . 

Alcaldía conslilncional de 
L a Robla 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico , por t é rmino do ocho dias, el 
proyecto de prosupuesto municipal 
de esto Ayuntamiento, en la Secre
taria del mismo, para 1895-96; du 
rante cuyo plazo pueden los intere
sados examinarlo y hacer las recla
maciones que creyeren opoitunas. 

La Robla 13 de Abr i l de 1895.— 
E l Alcalde, Juan Flecha. 

Alcaldía conslilncional de 
Castrofuerle 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y asociados el arriendo á venta l i 
bre de todas las especies sujetas a l 
impuesto do consumos y por'los c u 
pos que tenga que satisfacer este 
Municipio en el próximo año eco
nómico de 189b á 96, cuyos tipos y 
demás condiciones figuran un el ex
pediente formado al efecto, t e n d r á 
lugar la primera subasta el día 28 
del corriente, de diez á doce de su 
m a ñ a n a , en el Sa lón de Sesiones de 
esta Corporación; cuya subasta se-



t i por pujas á la llana, s e g ú n dis
pone el Iteglamento, DO a d m i t i é n 
dose, eo esta primeva, postura a l -

f i i na que no cubra los cupos que 
guran en dicho expediente. 

Si no se presentasen proposicio
nes en la primera subasta, se cele
bra rá la segunda el dia 8 del próxi 
mo mes de Mayo, en las mismas ho
ras y local designado, en la que se 
admi t i r án las posturas que cubran 
las dos terceras partes üe los cupos 
asignados y recargos autorizados. 

El expediente y pliego de condi
ciones, bajo las que se ha de cele
brar la subasta, c s t a i áu de maniSes-
to en la Secretaria durante los dias 
y horas háb i l e s , para que puedan 
enterarse de las mismas todos los 
que tengan in t e r é s en el referido 
anieudo. 

Formada la matricula de la con
t r ibución industrial de este Mun ic i 
pio y aflo p r ó x i m o do 189ó á 9 6 , que
da de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho dias, para que durante ellos 
pueda examinarse por los con t r i bu 
yentes y hacerse las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Castrofuerte á 17 de A b r i l de 1895. 
— E l Alcalde, Francisco Rodr íguez . 

Alcaldía conslitucionul de 
Santiago Millas 

E l domingo 28 del actual, i . las 
diez de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la Sala de Sesiones de este Ayunta
miento el arriendo en pública su 
basta, y por el sistema de pujos á la 
llana,de los derechos á venta exc lu 
siva, al por menor, de vinos, carnes 
frescas vacuna y lanar, asi como 
los de las carnes de cerda y vacuna 
llamadas de matanza ó con destino 
á salarse, bajo el tipo de 3.730 pese
tas, osean 1.500 el de vinos y 2.230 
el de carnes, con sujeción al pliego 
de condiciones que se hal lará ae 
manifiesto en la Secretaria; siendo 
una de ellas la de que para tomar 
parte en él se ha de depositar el 2 
por 100 del t ipo. 

En caso de no haber lieitadores en 
aqué l , so advierto que la segunda 
subasta, con rec t i t i c ic ión do pre
cios, t end rá lugar el luucs 5 de Ma
yo próx imo á igual hora y en el mis
mo local. 

Santiago Millas Abril 15 de 1895. 
— E l Alcalde, Santiago Rodriguez. 

tivas las responsabilidades pecunia
rias que fuerou impuestos á J e r ó n i 
mo Seco Celada, veciuo de Santia
go Millas, en causa que se i n s t r u y ó 
contra el mismo por lesioues, se sa
can á públ ica subasta por tercera 
vez, y sin sujeción á t ipo, las fin
cas siguientes: 

Una casa eo el pueblo de Santia
go Millas, calle do Astorga, sin n ú -
msrn; linda por la derecha entran
do, calle púb l ica ; izquierda, otra de 
Mamona Rodr íguez , y espalda, otra 
de Pedro Celada; tasada en 125 pe
setas. 

Una parte de tierra, en el mismo 
t é r m i n o , centenal, al pago de la La-
guni l l a , de cuartal y medio; linda 
al O., otra de Manuel Pérez ; P., q u i 
ñ ó n de Pedro Pollán, y N . , otra de 
María Francisca; tasada eu 10 pese
tas. 

Una t ierra, en té rmino de Santia
go Millas, al pago de l'icorizuelo, ds 
cabida de dos cuartales; linda al O., 
con adiles perdidos; P. y N . , con el 
monte; tasada en 7 pesetas. 

No se han presentado t í tu los de 

Íiropiedad de dichas Sucas, las caa
es se hallan libres de toda carga. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
18 de Mayo p r ó x i m o , á las doce de 
la m a ñ a n a ; advi r t iéndose que para 
tomar parte en la subasta es preci
so consignar el 10 por 100 de la t a -
sacióu de dichos fincas. 

Dado en Astorga á 15 de A b r i l 
de 1895.—Julio Mart ínez Jimeno.— 
P. S. M . , Emil io García Sabugo. 

JUZGiDOS 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y BU partido, en providencia 
de «ste día, dictada en causa por re
tención de muebles y otros electos, 
acordó se cito por medio de la pre
sente,y t é rmino de echo dias, A Juan 
Fabree, vecino que fué de esta c i u 
dad, para quo eu el expresado t é r 
mino comparezca unte su señor ía 
con el fin de ofrecerlo el sumario 
que se instruye; bajo k s apercibi
mientos de la ley do Enjuiciamiento 
c r imina l . 

Y á fio de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presento cédula en 
Leóu á 13 de A b r i l de 1895.—Andrés 
Pe láez Vera. 

D . Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión do Astorga y su par
t ido. 
Hago saber: Que para hacer efec-

D. F e ü x Amarillas Celestino, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saoer: Que el día 3 del p r ó 

x i m o mes de Mayo, y hora de las 
diez do su m a ñ a n a , se venden en 
púb l i ca subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, los bienes 
que á con t inuac ión se expresan: 

Una vaca, de siete a ñ o s , pelo par
do, llamada Coneja; tasada en 140 
pesetas. 

Un carro, con ruedas herradas; ta
sado en 60 pesetas. 

Una caldera, grande; tasada en 
15 pesetas. 

U n cazo grande y una s a r t é n ; t a 
sados eu 2 pesetas. 

U n arado, con su reja; tasado en 
G pesetas. 

U n arca grande de roble; tasada 
eti 40 pesetas. 

U n banco de ca rp in te r í a ; tasado 
en 3 pesetas. 

Una casa-cuadra, con su pajar, 
; sita en el pueblo de Prado, en la Ua-
; mera; lioda al E . , con calle Real, y 

por los d e m á s aires con casa y fin
cas de Francisco Oviedo; tasada en 
400 pesetas. 

Una tierra barrial, en t é r m i n o de 
Prado, al sitio do Trasiorra, cabi
da de 26 á reas ; linda al E. , t ierra 
de Francisco Oviedo; al S., fincas de 
varios particulares; al O., otra de 
Celestino Fuentes, y al N . , otra de 
Je rón imo Tejerina; tasada en 180 
pesetas. 

j Un prado, en té rmino do Prado y 
sitio de los Cerezales, cabida de c i n 
co á r e a s ; linda al E. , otro de Fran
cisco Oviedo; al S. y N . , otro del 
Sr. Marqués , y al O., otro de Joa-

i quin Pascual; tasado en GO pesetas. 
¡ Cuyos bienes se sacan por tercera 

vez á subasta síu sujeción á t ipo, 
• por no haber habido lieitadores en 

las dos anteriores, como piopios de 
i F teban Pascual Oviedo, vecino de 
I Prado, para pago de las costas que 

lo fueron impuestas en causa sobro 

lesiones que se le s ign ió en este Juz
gado. Se previene á los que se inte
resen eu la adi|ULSÍcióu de dichos I 
bienes, que para tomar parte en la j 
subasta será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó eu el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 
efectivo del valor de dichos bienes, y 
que se sacan á subasta les iumue-
bles que quedan relacionados, sin 
haberse suplido la falta de t í t u lo s de 
propiedad. 

Dado en Riaño á 9 de A b r i l de 
1895.—Félix Amari l las .—El Escr i 
bano a c t u a r i o , Nicolás L i ébana 
Fuente. 

AÑÜNÜIÜS OFICIALES. 

DBTIUTO UMVEUS1TMU0 BE OVIEDO 

PRIMERA ENSEXANZA. 

IKcctlifcnclón. 

En el anuncio de concurso para 
la p rows ión de Escuelas vacantes 
en el Distr i to universitario, pub l i 
cado eu el Bolttín oficial, n ú m . 67, 
correspondiente al 23 de Marzo ú l 
t imo, figura entre las de esta pro
vincia la Auxi l iar ía de la Escuela 
elemental de n iños de Santa Dora
dla, en Gi jón, cuya exc lus ión ha 
acordado este Rectorado en v i r t u d 
de r e c l a m a c i ó n producida por el Pa
tronato de dicha Escuela, que se 
eleva eu consulta para la resoluc ión 
de la Superioridad. 

Tambiéu figura entre las vacan
tes de la provincia de León , Ja i n 
completa mix ta de Calzada del Co
to, cuya dotación h a b r á de ser ele
vada por razón del censo de pobla
c ión , con cuyo motivo se excluye 
asimismo del concurso para que en 
su dia pueda tener efecto dicho au
mento de sueldo. 

Lo que se hace públ ico á los efec
tos procedentes. 

Oviedo 18 de A b r i l de 1895.—El 
Rector, Fé l ix de Aramburu . 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Presidencia, de las Conferencias peda
gógicas 

Cumpliendo con lo preceptuado 
ec la Ueal orden de 4 de Julio de 
1888, el Claustro de profesores de 
esta Escuela ha teuido á bieu acor
dar que eu los dias 28 hasta el 30, 
ambos inclusive, del venidero Agos
to p róx imo, y llora de las diez de 
la m a ü a u a , se celebren las Confe-
rencias p e d a g ó g i c a s eu la Escuela 
p rác t i ca agregada á la Normal . 

Los temas objeto de las conferen
cias serán los siguientes: 

1. ° Educac ión re l ig iosa .—Edu
cación mora l .—Educac ión religioso-
moral.—Necesidad de la educac ión 
religiosa y m o r a l . — ¿ P u e d e sepa
rarse la educac ión religiosa de la 
moral?—Importancia y necesidad de 
la educac ión religioso-moral desde 
los primeros a ñ o s . 

2. ° Gimnasia: su importancia.— 
Beneficios morales y materiales que 
icporta. —Gimnasia natural.—J ue-
gos iu fau t i l e s .—lu te rvouc ióu i n d i 
recta del Maestro eu estos juegos, 
— G i m n a s i a de sala.—Ejercicios 
apropiados. 

3. " Paseos escolares.—Ventajas 
que so pueden obtener durante los 

mismos en la educac ión é ins t ruc
ción de los n i ñ o s . 

En su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxiliares de Escuelas p ú 
blicas de esta provincia que quieran 
encargarse de desarrollar el tema ó 
temas antes enunciados, lo comuni 
ca rán al Sr. Director de la Escuela 
Normal en el t é r m i n o de t reinta 
dias, á contar desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, asi como t a m b i é n 
todos los Maestros que deseen tomar 
parte en el debate para proceder ú 
todo lo d e m á s que ordena el Regla
mento de las Conferencias en su ar
t iculo 3.° 

Leóu 10 de A b r i l de 1895.—El 
Presidente, Florencio González . 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase. Interventor de los servicios 
administrativo-mili tares de la Co-
r u ñ a . 
Hace saber: Que el día 7 de Mayo 

p r ó x i m o , á las once de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares de esta pla
za, u n concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se a d m i t i r á n proposiciones por es
cr i to , en las que se e x p r e s a r á el do
micil ie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se d las mismas muestras de los ar
t ícu los que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac to r í a , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es t ac ión del ferrocarril 
do uno de los centros prodnetores. 

En ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
d a r á n obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión mi l i ta r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La C o r u ñ a 10 de A b r i l de 1895.— 
Ar tu ro Elias. 

Artículos ¡ v e delen adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quin ta l m é t r i c o . 

Cebada de primera clase, precio 
quinta l m é t r i c o . 

Paja tr i l lad» de t r igo ó cebada, 
precio por quinta l m é t r i c o . 

ANUNCIOS PAUTICULAUES. 

V E N T A 

Se hace de dos heredades, com
puestas de varias fincas, sitas en 
Miñambres y Castrotierra de la Val -
duerna. Para t ratar dir igirse á su 
d u e ñ o D. Sinforiano Barrios, en To
ral de los Guzmanes. 

L E O N : 1895 

Imprenta de la Diputación pro-rini ial 


